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BOP de Guadalajara, nº. 63, fecha: jueves, 30 de Marzo de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA
REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES  DIRIGIDA  A  LAS
ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS Y ALUMNAS DEL
MUNICIPIO  DE  GUADALAJARA  DURANTE  EL  CURSO  2023/2024,
APROBADA POR ACUERDO DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO LOCAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023

1123

Código BDNS: 684264
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de  Subvenciones:  (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)  y  en  la
página  web  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (http://www.guadalajara.es)

Beneficiarios.- Serán beneficiarios las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos
y Alumnas de enseñanza no universitaria del Municipio de Guadalajara, legalmente
constituidas en el municipio de Guadalajara, sin ánimo de lucro, y que desarrollen
su  actividad  y  tengan  su  domicilio  social  y/o  delegación  en  el  municipio  de
Guadalajara.

Objeto.- Es objeto de la convocatoria regular la concesión de ayudas destinadas a
las  Asociaciones  de  Madres  y  Padres  de  Alumnos  y  Alumnas,  legalmente
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constituidas,  que  no  persigan  ánimo de  lucro,  para  la  realización  de  aquellas
actividades en los Centros Docentes sostenidos con fondos públicos durante el
Curso  Escolar  2023/2024,  actividades  extraescolares  que  tienen  como finalidad  la
promoción  de  la  cultura,  el  fomento  de  la  lectura,  la  ciencia,  el  deporte,  la
convivencia,  la  educación medioambiental  y  la  salud,  desarrolladas en nuestro
municipio durante el curso escolar y fuera del horario lectivo.

Fines.-  Serán  fines  fomentar  su  existencia,  potenciar  su  intervención  y  sufragar
parcialmente los gastos que se produzcan como consecuencia de las actividades
extraescolares que dichas asociaciones promueven.

Cuantía.- El importe total de esta convocatoria se fija en 20.000,00 euros.

Plazo de presentación.- El plazo de presentación de solicitudes será desde el día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara hasta el 29 de septiembre de 2023.

Guadalajara, 27 de marzo de 2023, la Concejala Delegada de Educación, María de
los Ángeles García Moreno.-


